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IAL-10-2018 “Confección de Uniformes para el personal del Tribunal 
Constitucional” 

 

ENMIENDA Núm. 1                                                                                                15 de agosto 2018 
 

 
1. De acuerdo con lo establecido en el acápite 24, sección 2.  “Otra información relacionada con la 

IAL” se modifica para que: 
 

En lugar de leerse: 
 

Incluir certificación donde conste que los tejidos presentados para cada renglón cumplen 
con la composición requerida en el pliego, para esto, solicitar al PNUD ver la muestra en 

físico para que se corresponda con lo solicitado. 
 

Se lea: 
 

Se realizará conferencia aclaratoria el día 27 de agosto 2018 a las 10:30 am en las 
instalaciones del PNUD, durante la cual se presentará la muestra en físico de las telas y 

diseños, para que la oferta se corresponda con lo solicitado. 
 

Toda referencia a “fecha tope para presentación de demandas y preguntas aclaratorias” no quedarán 
afectadas por la presente enmienda. 
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